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7.- COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Dra. Dña. Mª Ramona Barrena Figueroa, Profesora Titular de 
Universidad adscrita al Depai1amento de Gestión de Empresas, por 
delegación del Vicerrector de Investigación. 
Dra. Dña. Esther González García, Catedrática de Universidad 
adscrita al Departamento de Ciencia. 
Dra. Dña. Rosa Mª Murillo Pérez, Profesora Titular de Universidad 
adscrita al Depa11amento Agronomía, Biotecnología y Alimentación. 

COMISIÓN DE SELECCIÓN SUPLENTE 

Dr. D. Luis Arregui Oderiz, Profesor Contratado Doctor adscrito al 
Departamento de Agronomía, Biotecnología y Alimentación. 
Dr. D. Carlos López Molina, Profesor Contratado Doctor adscrito al 
Departamento de Estadística, Informática y Matemáticas. 
Dra. Dña. Cristina Arroqui, Profesora Titular de Universidad 
adscrita al Depai1amento Agronomía, Biotecnología y 
Alimentación. 

Las actuaciones de la Comisión de selección se ajustarán en todo momento a lo dispuesto en 
la Ley 39/2015, de l de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión de selección 
tendrá su sede en el edificio de Administración y Gestión de la Universidad Pública de 
Navarra. 

8.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

La participación de interesados en los procesos convocados por la Universidad Pública de 
Navarra en materia de gestión de personal comportará el tratamiento de sus datos. El 
Responsable del Tratamiento de sus datos es la propia Universidad Pública de Navarra. 

Este tratamiento se efectuará conforme a la normativa aplicable, esto es, el Reglamento (UE) 
2016/679 General de Protección de Datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos. La descripción del tratamiento resulta accesible en el Registro de 
Actividades de Tratamiento, publicado en http://www.unavarra.es bajo la rúbrica de 
"RECURSOS HUMANOS". 

Los interesados afectados por el tratamiento de datos son principalmente aspirantes en 
procesos selectivos y personal propio de la UPNA. Los datos objeto de tratamiento son 
nombre, apellidos, DNI, datos académicos y profesionales así como eventualmente datos 
bancarios y de seguridad social o cualesquiera otros precisos para la siguiente finalidad. 

La finalidad que justifica el tratamiento de datos es la tramitación de procedimientos 
selectivos, de movilidad, situaciones administrativas, ce1tificaciones u otros relativos a la 
competencia de la UPNA en materia de Recursos Humanos. 

Página 6 de 8






